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B» SABA4OZA
Bn la Administración dol Botirfw, rita 

*0 la Imprente de la Casa-Hospicio de Mlseri- 
«ordia.

Las suscripciones de fuera podrán baeerse 
temí tiendo su Importe en líbrense del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

Bi pago de la suscripción adelantado.
I* correspondencia se remitirá franqueada 

ri Regente de dicha Imprente.

PRECIO DE 8U8BRIPCI0K

30 PISÍTAS ALlIO.-EITRAHJnO 45

Los edictos y enuncios obligados ai page de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los námeros, previo el pago, 
al precio de vente.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cu 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DH LA PROVINCIA DE XARAtOXA

ÉSTE PERIÓDICO $E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS
Ua obligan en la Península, trias adyacontem Canarias y 

tsmtonos de Africa sujetos i la legislación peninsular, á los 
telóte días de su promulgación, si en ellas no ce dispusiese otra 

(Código civil.)
Las disporiclones dai Gobierno son obligatorias para la capi

tel de provincia desde queso publican oficialmente en ella,y 
4>sde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
frovieeia (Ley de i de Noviembre de 1881.)

—r—.. ....... ...

PARTE OFICIAL
PRESIDf^CIA QEL CONSEJO OE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 
sa su importante salud.

Gaceta 20 Febrero 1905).

 SEC01ON PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión 

permanente del Consejo de Estado el expediente 
detraído por esa Direooión general oon objeto de 
crear un epígrafe en la lección 2.a de la tarifa 5.a 
*19 industrial para los que se dedican á la expor- 
^oión de frutos de la tierra, dicho Alto Cuerpo ha 
Emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.:En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 

Comisión permanente de este Consejo ha exami- 
^Bdo el adjunto expediente, del cual resulta:

Que la Dirección de Contribuciones, Impuestos ' 
Rentas, queriendo favorecer el desarrollo de | 

^Uestro comercio de exportación y secundar los 
^opósitos que llevaron al Gobierno á la suspensión 

los efectos del impuesto de transportes sobre las 
•rutas y legumbres, propone la creación de un nue- 
v° epígrafe en la tarifa 5.a de la Contribución in
dustrial, relativo á los especuladores en frutos de la 
^erra.

Intaediatemente que loe Cree. Aleeldee y S«cr»terlo< recibí* 
eate BOL»TI*, dispondrán que se fijo nn elemplsr en el sitio de eo» 
lumbre, donde permanecerá hasta el recabo del siguiente.

Los Sres. Secrétenos cuidarán, bajo su más estrecha respoesa* 
billdad, de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verlflcarM a 
final de cada semestre.

A este fin propone que se fije en 500 pesetas la 
cuota que aquéllos satisfagan, sin perjuicio de que 
tributen por los actuales epígrafes de la tarifa 1* 
6 de la 2.*, si respectivamente se dedicaran tam
bién, dentro del territorio nacional, á operaciones 
de comercio al por menor ó al por mayor.

Con tales antecedentes se ha remitido el expe
diente á consulta de este Consejo en su Comisión 
permanente. La modificación propuesta significa 
una medida de gobierno que viene á completar 
otras ya adoptadas y que se encaminan todas á fa
vorecer la exportación de productos agrícolas que 
no sean necesarios al consumo interior.

Partiendo de esta consideración, y atendiendo á 
los fines que oon estas medidas se persiguen, en
cuentra el Consejo aceptable en principio la modi
ficación propuesta, que supone una notable reduc
ción de cuotas respecto á las hoy establecidas en 
el epígrafe 38 de la tarifa 2.a, para los comerciantes 
autorizados á hacer las ventas de que se trata.

También cree el Consejo que la cuota propuesta 
por la Dirección para los que especulen por cuen
ta propia es, dentro del interés admitido de favo
recer la exportación, equitativa y aceptable, te
niendo en cuenta el precedente establecido para 
los que ejecutan operaciones análogas por cuenta 
ajena, los cuales contribuyen, según el epígrafe 41 
de la tarifa 2.a, con cuotas que son la mitad ó 
menos de la que ahora se propone. Encuentra 
también aceptable este Consejo que el nuevo epí
grafe se lleve á la tarifa 5.a, sección 2.a, tanto por 
la necesaria variación de puntos en que han de 
hacer las compras y expediciones los especuladores, 
cuanto porque, dedicados solamente á la exporta
ción para el extranjero, por ello, y por la razón ya
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expuesta, debe ser indiferente el lugar en que 
las operaciones de este tráfico se realicen. Por úl
timo, es de evidente fundamento, y conforme al 
criterio que impera en el reglamento de la Contri
bución industrial, y al propósito que inspira la re
forma, la salvedad de que los beneficios de ésta no 
autorizan para ejercer sino mediante el pago de la 
otra cuota distinta, ó sea de la actualmente esta
blecida, el ejercicio del comercio con relación al 
consumo interior. Expuestos ya los extremos en 
que el parecer del Consejo coincide con el de la 
Dirección, sólo quedan por justificarlas variaciones 
que esta Comisión oree deb -n introducirse en la 
propuesta del Centro directivo. En primer lugar, 
entiende el Consejo que, en vez de «frutos de la 
tierra» debe decirse «frutas del país», y lo cree así 
porque la primera de dichas denominaciones, sobre 
no indicar claramente que se refiere á la produc
ción nacional, ó ceñirse, por el contrario, á los pro
ductos de una localidad ó región, pecando de am
plia ó de restringida por lo que al territorio se re
fiere, ofrece además el inconveniente de abarcar 
con generalidad muchos productos agrícolas.

No oree el Consejo que á todos ellos se quiera ni 
se deba extender la reforma, debiendo ésta limi
tarse á las frutas y algunas hortalizas, ya que otras 
producciones b o u  artículos de primera necesidad en 
el consumo interior, encarecidos ya por la diferen
cia en el cambio internacional, que favorece la 
exportación; por lo cual, de darse nuevo impulso á 
ésta respecto de dichos productos, podría agravarse 
el problema de las subsistencias.

Finalmente, y para evitar toda duda, ha creído 
esta Comisión conveniente hacer algunas aclara
ciones para que el sentido del nuevo epigráfe ño 
pueda ofrecer duda, puesto en relación con los 
párrafos que encabezan la sección segunda de la 
tarifa 5.*, á la cual va á llevarse el nuevo pre
cepto.

En virtud de lo expuesto, el Consejo de Estado 
opina que procede la creación de un epígrafe en la 
tarifa 5.a, sección 2.a, redactado en la siguiente 
forma:

«Especuladores que exportan exclusivamente al 
extranjero frutas del país y hortalizas que no sean 
artículos de primera necesidad en el consumo in
terior; pagarán 500 pesetas.

Podrán almacenar y exportar las frutas en dis
tintos puntos del territorio nacional sin pagar más 
que una cuota.

Como dedicados á estas operaciones al por ma
yor no les es aplicable el párrafo último de los que 
preceden á los epígrafes de la sección 2.a de la 
tarifa 5.a

No t a . Si estos industriales vendiesen al por 
mayor cualquiera clase de mercancías dentro del 
territorio nacional pagarán, como comerciantes, 
por el núm. 38 de la tarifa 2.a, y por la tarifa 1.a 
si las volitas fuesen ai por menor».

Y cúiiiormáudose 8. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone y disponer que el citado 
epígrafe figure en dicha tarifa 5.a con el número 
8 bis.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. |

muchos años. Madrid 10 de Febrero de 1905.— 
Alix.—Sr. Director general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas.

limo. Sr,: Vista la instancia elevada á este Mi
nisterio por D. Lucas Garzón, Síndico Presidente 
del gremio de vinos del núm. 8.° de la clase 8.a de 
la tarifa 1.a de industrial, de esta Corte, en súplica 
de que se conceda á los agremiados la venta de al
cohol desnaturalizado, en cantidad que no exceda 
de un hectolitro:

Resultando que funda la súplica en el hecho de 
que h»ce muchos años que vienen expidiendo hasta 
16 litros de alcoholes, incluso los neutros y desna
turalizados, negándoles la facultad de vender éstos 
últimos el Real decreto de 17 de Enero último, y 
autorizando para ello á industriales que tributan 
con menor cuota:

Resultando que pedido informe á la Dirección 
general de Aduanas, estima ésta que no puede oca
sionar perjuicio á la renta del alcohol acceder á lo 
que solicita el reclamante:

Visto el reglamento y tarifas de la contribución 
industrial: .

Visto el Real decreto de 17 de Enero de este año
Considerando que el epígrafe 8.e de la ciase 8.a 

de la tarifa 1.a, «Establecimientos para la venta 
por menor de vinos, aguardientes y licores», con
cretaba la industria á la venta de líquidos alcohó
licos para la bebida, sin facultar para la venta de 
alcohol y aguardientes neutros, aun cuando abusi
vamente se vendieran estos géneros, ya que dicha 
venta estaba comprendida en epígrafe de clase su
perior:

Considerando que el aumento del 10 por 100 so
bre el otro 10 por 100 que tenía asignado esta in
dustria cuando so extendía á la venta hasta 16 li
tros de aguardiente, es debido á la ampliación de 
facultades concedidas á estos contribuyentes, puel 
el Real decreto que fija aquel aumento les autori
za para vender de cuatro á 16 litros de alcohol 
neutro:

Considerando que el Real decreto de 17 de Ene
ro tuvo por principal objeto regular la expedición 
y circulación de los aguardientes neutros y la de
fensa de la renta del alcohol, que no resultaría per
judicada, según informa la Dirección general de 
Aduanas, de accederse á lo solicitado:

Considerando que la venta por mayor de alcohol 
desnaturalizado está clasificada en la clase 6.a, nú
mero 7, y la venta por menor en la clase 9.a, nú
mero 4, no pudiendo comprenderse en esta ola*» 
de venta la de un hectolitro de líquido, por set 
evidente que para el consumo particular no 
hacen pedidos de esta cantidad;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por ese Centro directivo y lo informado 
por la Dirección general de Aduanas, se ha servido 
disponer que los industriales comprendidos en 1® 
nota 1.a del epígrafe 8,° de la ciase 8.a de la tarifa 
1.* de industrial «Establecimientos de venta al pot 
menoi1 de vinos extranjeros, de aguardientes com
puestos y licores» están facultados para la venta 
de alcohol desnaturalizado en cantidad que no ex
ceda de 16 litros, cualquiera que sea el objeto á qu» 
lo destine el comprador.
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De Real orden lo digo á V. I. para su conoci- 
lento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu

chos años. Madrid 10 de Febrero de 1905.-Alix.
eñor Director general de Contribuciones, Im

puestos y Rentas.
.. ____ fGaceta 18 Febrero 1905).

_ SECCION CUARTA _
Tuoreria di ? " \ ti la proriieia di Zaragoza.

B Para notiflcMr Ia acumulación de débitos & fo- 
*®ros d» domicilio ignorado por medio del Bo l e 

t ín  Ue ic ia l  y de la «Gaceta de Madrid».
■ Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de contribu- 
oionee del pueblo de Monegrillo;

in * 8a^er: Qae en el expediente que me hallo 
«fruyendo por débitos de contribución que á oou- 
nación se menciona, perteneciente ai cuarto 

maestre de 1904, se ha dictado la providencia
••guíente:

'Providencia.—Resultando que los deudores á 
4 e se refiere este expediente, son en deber además 

6 as cantidades porque en el mismo se procedía, 
« vencidas con posterioridad, según resulta de los 
.C1"08 que me ha entregado la Tesorería de Ha- 
en a de esta provincia por el trimestre indicado.

¿ t0 ,10 Que dispone el art. 148 de la vigente Ins- 
uccion y en virtud de las atribuciones que por el 

d^11'1.0.86 meconfieren,acuerdo acumular las cuotas
Ultimo trimestre vencido de los contribuyentes 

e expresa la certificación que antecede, al expe- 
riqae 86 8’gue por débitos de trimestres aute- 

res, y se consideran apremiadas aquellas cuotas 
Por^llal grado en que 86 encuentran las anteriores, 
do* sama J recargos se considerarán efeotua- 

os embargos hechos á los deudores ó se am-
Pr^vj11 6U- ca8° neoe8ar*°» debiendo notificar esta 
^.evidencia á tos deudores.» Y hallándose compren- 
et 08 eu ^ioha providencia los deudores que se 
liople8an ¿ continuación, que se ignora su domici-

' uo,i^oa Por medio de ia presente que se 
Par 6 a *a ^'6li0rería de Hacienda de esta provincia, 
Oe t o  qUe Paeda acordar su inserción en el Bo l e t ín

,a Proviuoia y eu la Gaceta de Madrid, 
de a ? dl8P°ue el art. 142 de la Instrucción de 26

Abril de 1900, á saber:
p Relación que se cita. ,

^edír í9^06'—Pascual Abio Paños, 46*92 pesetas
graz Calvo, 32*04; Pablo Alean lar Larrés, 

Arai A1ta“asio Aloantar Pés, 8*80; Ju.ián Alorado 
^lorn?8^6’ Juet0 Alorado Arai«, 13‘68; Calixto 
^‘36 • 0L"deriiandez» 12*60; Calixto Alorado Pelel, 
Az,lH ’ ^ faocisoa Aráis Lamiel, 43*88; Mariano 
Afosen “a!aoi°9> 21*96; Jnana Barran Jimeno, 15*081 
Sn 9oo"az Torres, 23*36; Iñigo Benedid Ji- 
0°lá p d Demetrio Borraz Borraz, 27*48; Ni- 
SUtia GamP°9> 39*16; Dionisio Borraz La- 
•sutfJ p Gregoria Borraz Laguna, 8*80; Vi-

¡w¿oraí ^a8auai 17*96; Valero Calvete Sam- 
>o r-u° , > Evaristo Calvo Gamón, 25; Pedro Oal- 
^lorn ^1,0’S2‘92; Radesindo Calvo Cepero, 10*24; 1 
^•vo j ln ^'a^° Hernández, 9*88; B'ranoisoo y José

Francisco Campos Laguna, । 
^^ahA^'T68^6 GttmP08 Laguna, 17*28; Juliana <

Jaria, 31‘28; Fermina Cepero Agnirre,

• 23‘52; Alejandro Cepero Mateo, 39‘62; Raimando 
• Cepera Mateo, 60‘60; Pedro Cepero Valdovinos, 

73*36; Manuel Cepero Viilanova, 85*56; Pablo Ge- 
pero Villanova, 32‘40; Angela Comouge Alorado, 
9; Miguel Oomenge Alorado, 153; Antonio Comen- 
ge Laguna, 46‘76; Pascual Crespo Laguna, 9*16- 
Marcelino Esouer Martínez, 13; Francisco Estrada 
Pee, 9*56; Pascual Gazol Borraz, 111*48; Luis Her
nando Cortés, 9*88; herederos de María Abós 
11*16; de Bernardo Agraz, 11‘72; de Lorenzo Año
ro, 12*20; de Fiorentín Aráis, 19*56; de Celedonio 
Arca), 20*88; de Camilo Borraz, 7*92; de Pedro Bo- 
rraz, 39*16; de Cenona Calvo, 24*28; de Luciano 
Calvo, 29*28; de Jovita Calvo, 7*72; de Hilario 
Calvo, 9; de Fernando Carretas, 7; de Calixto CeL 
ma, 77*12; de babel Cepero, 31*88; de Valeriano 
Cepero, 287*48; de Francisco Fons, 26*80; de An- 
tonino Laguna, 9*72; de Dionisio Laguna, 28‘24• 
de Fernando Laguna, 18*68; de Francisco Laguna^ 
8’28; de Pascual Laguna, 7*92; de Nicolás Lagu
na, 22*32; de Mariano Lamiel, 14*20; de Diego La- 
rrode, 17*64; de Escolástico Jaría, 20*68, do Gas
par Martínez, 10*44;deAntonino Maza Calvo, 39*92; 
de Antonino Maza Calvo, 105*20; de Crisóstomo Pe
lel, 6*48; de Salvador Pisa, 16*72; de Andrés Sala- 
ver, 7*44; de Mariano Solanas, 20*68; de Antonio 
Soler Nutz, 62*56; Pascual Jaria Graos, 39*56; 
Bernardino Jaría Monte, 27*68; María Laguna 
Agraz, 11*88; Pedro Laguna Agraz, 37*40; Grego
rio Laguna Arruego, 38*84; Celedonio Laguna 
Agraz, 6*48; Diego Laguna Aznar, 10*80; Emete- 
í*0 La gana Borraz, 1260; Nicolás Laguna Borraz, 
11 68; Francisco Laguna Caeltjón, 71*92; Ramón 
Laguna h uslero, 12*96; Fiorentín Laguna Laguna, 
í6‘24; Julián» Laguna Larrodé, 42*08; Pouoiano 
Laguna Lar rodé, 99*80; Ramón Lamiel Badimón 
8*28; Hilario Martínez Abio, 10*76; Miguel Martí’ 
nez Uastillón, 22*48; Romualdo Martínez Escaue- 
ro, 16*72; Francisco Martínez Franca, 7*16- Ma
riano Martínez Franca, 9; Gregorio Martínez La
guna, 12*24; Cipriano Martínez Martínez, 6*48* Ti- 
barcio Maza Ferrer, 17*80: Demetrio Monte Cepe-

I ro, 25; Gracián Monte Cepero, 12*96; José Monte 
Cepero, 94; Rosa Pelús San Vicente, 52*80; Auto-

AICrr,Ud0' 6‘12i E Burr^z,
20 48; Pascual Peralta Borraz, 8*08; Alejandro Pe
ralta Gelma, 6*84; Manuel Pes Monte, 40'80" Vir- 
7mn SOmO ?°rrarZr’- i7‘28; Ptidro Torre8 Aguilar, 
7*30, y Teodora Vizcarra Villa, 12*76.

Por urbaua.-Calixto Alorado Pelel, 14*32 pese
tas; Aráis Lamiel, 8*80; Mariano Aznar Paños, 7*52; 
Jnauu• Barran Jimeno, 6*16; Pascual Borao Torree 
m \ lampar, 8*80; Pedro Calvo
Gamón, 21*60; Fiorentín Calvo Hernández, 6*16- 
Mariano Casanova Gaallar, 13*24; Alejandro Cene' 
ro Mateo, 10*60; Raimundo Cepero Mateo, 8*80• 
Pedro Cepero Vuldovinos, 18*28; Manuel Cepero 
Villanova, 13*20; Miguel Oomenge Alorado, 19*80- 
»runí8Cm^nrnda Pe8» F^noisco Ferrei* 
Hdltrán, 18‘72; Pascual Gazol Borraz, 1P48; Here- 
doro» de Pascual Abío Paños, 1192; de G’enona 
Gaivo, 6*16; de Luciano Calvo, 6*16; de Domingo 
Campo», 9*04; de Calixto Gelma, 13*64 de Isabel 
Cepero, 11*44; de Valeriano Cepero,26*24; de Frau- 
oisca Hoz, 14*12; de Mariano Lamiel, H; de Anto
nio Soler Nuez, 18*28; Pascual Jaria Agraz, 20*72,-
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Pedro Laguuft Agraz, 10‘80; Nicolás Lagaña Bo- 
rraz, 11‘24; Franoisoo Laguna Castejón, 17*64; 
Joaquín Laguna Fustero, 8*80; Ponoiauo Laguna 
Larrodé, 19*40; Mariano Lasheras Vived, 10*36; 
Romualdo Martínez Bucanero, 11*04; José Monte 
Cepero, 8*16; Roea Palúe San Vicente, 13*20 y Ma
nuel Pea Monte, 9*68.

En Monegrillo á 12 de Enero de 1905.—-El Re- 
oaudador, Rafael Abad.

SECCION QUINTA____
DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA

Primera enseñanza.
Siendo de urgente necesidad la provisión de 

Escuelas, á fin de que la enseñanza no se hallo des
atendida, este Rectorado ha expedido el nombra
miento de Maestra interina de la Escuela da niñas 
de Plaeencia de Jalón á favor de D? Anselma Fi- 
dalgo. . .

Lo que se hace público en cumplimiento del ar
tículo 91 de la vigente ley Electoral.

Zaragoza 20 de Febrero de 1905.—El Rector, 
M. Ripollés.

SECCION DE INSTRUCCION PÚBLICA V 8ELL1S ARTES
ANUNCIO

Ignorándose el domicilio de la ex Maestrade Pla- 
sencia de Jalón D.* Casimira Capdevila, residente 
según noticias del Alcalde de la localidad, en la 
ciudad de Barcelona, se le hace saber por el pre
sente, que las órdenes relativas á la admisión de ¡a 
renuncia que presentó de su cargo, como Maestra 
propietaria de dicho pueblo, se remiten al Sr. Al
calde de aquella capital para su entrega á la inte
resada. „ T „ XT-

Zaragoza 21 de Febrero de 1905.—Ei Jefe, Ni
colás Tello. .

i m W—w—m—■—imai»iwrwnw—u mi - •'

SíSUCUUN SOTA
Ignorándose el paradero de los mozos Vicente 

Luce Morellón, hijo de Vicente y Joaquina; Ma
nuel Clemente Oasajús, de Cristóbal y Sancho- 
Abarca; Pedro N. Expósito, de padres desconoci
dos, y Francisco Castillo Larouéu, de Justo y Ca
talina, así como el de sus padres hace más de diez 
años, y no habiendo concurrido á los actos del 
alistamiento, rectificación y sorteo á pesar de 
haber eido emplazados para ello, se les cita por 
medio del presente, para que concurran al acto de 
clasificación y declaración de soldados, que tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de esta villa el día 5 
de Marzo próximo, á las nueve de la mañana, ad
virtiéndoles que de no comparecer ni alegar justa 
oansa que les impida verificarlo, incurrirán en la 
penalidad y demás responsabilidades que la vigente 
ley de Reclutamiento determina. "

Tauste 17 de Febrero de 1905.—El Alcalde 
ejerciente, Ambrosio Vifiuales.

Por término de ocho días se hallan de manifies
to, en le Secretaría municipal, los repartimientos 
de consumos gremial obligatorio de líquidos y 

el extraordinario de paja y lefia al objeto de oir 
r- olamaciones.

Pozuel de Ariza 15 de Febrero de 1905.—-El 
Alcalde, Braulio Santa María.

El reparto del impuesto de consumos de este 
pueblo, para el actual año de 1905, se halla expuesto 
al público, por término de ocho días, en la Secre
taría del Ayuntamiento, á los efectos reglamenta
rios.

Montón 15 de Febrero de 1905.—El Alcalde» 
Domingo Simón._______ __

No habiendo comparecido á los actos de rectifi
cación del alistamiento, cierre definitivo del misoa0 
y sorteo, que tuvieron lugar en los días 29 de Ene
ro, 11 y 12 del actual respectivamente, el mozo 
Antonio Carlos Valentín Castro y Gómez, hijo de 
Ensebio y Bárbara, que nació en esta villa el día d 
de Noviembre de 1885, á pesar de haberle citado 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 30 de Enero 
último, se le cita nuevamente para que se presenW 
en esta Casa Consistorial el día 5 de Marzo prox>* 
mo, que tendrá lugar la declaración de soldado*# 
apercibiéndole que si no comparece será declarado 
prófugo. T

Morés 17 de Febrero de 1905.—El Alcalde, lg' 
nació Jiménez Gil.—El Secretario, Santiago P1*' 
zuelo.

PARTE NO OFÍCIAL^
< La Electra del Gabriel >. , 

En virtud de lo dispuesto en el art. 21 de los E*' 
tatutol por que se rige esta Sociedad, se conVOO» 
á los Sres. Accionistas á la Junta general ordina' 
ria, que se celebrará en el domicilio social el di* 
15 de Marzo próximo, á las cuatro de la tarde.

Esta convocatoria tiene por objeto la dación 6 
cuentas, presentación de Balance y lectura de 
moriH, correspondientes al ejercicio de 1904, y 
novación parcial del Consejo de AdminietraoioD* 

Los Sres. Accionistas que deseen concurrir * 
referida Junta, deberán depositar las acciones oo 
días antes de la reunión por lo menos, en las ofio 
ñas de esta Sociedad ó en el domicilio de D. 
García, de Zaragoza, según dispone el art. 24
los Estatutos.

Valencia 20 de Febrero de 1905.—El Presiden
te, Ricardo Bario.
La Azucarera de Galatayud en Liquidación* 

Cumpliendo el acuerdo de la Comisión Liqui*^ 
dora do esta Sociedad, so pone en conocimiento 
los Sres. Accionistas que con el objeto de fací 1»^ 
el cange de las pocas acciones que han quedado • 
presentar en el primer plazo señalado, que term1 
el día de ayer, se concede una prórroga hast*
28 del actual. ,

Pasado este plazo se procederá á la 
pública subasta de las acciones existentes o*1 
Sociedad General Azucarera, repartiéndose en 
tálico lo que á prorrateo corresponda á les ac01° 
de la de Galatayud. .-oo

Zaragoza 18 de Febrero de 1905.—Fr»’10
Lafuente. ________________ __
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